
REPUBLICA DE CH ILE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES
ECONOMICAS INTERNACIONALES
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES

Exento N' 1974 SANTIAGO, martes 13 de octubre do 2015

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES VISTOS: Ley N' 20.799 del 20141 Decreto

Supremo N' 269 del 2014, del Ministerio de Relaciones Exterioresl Artículo N' 6 del
D.F.L. N' 53 de 1979. del Ministerio de Relaciones Exteriores: Articulo 20 del Decreto con
Fuerza de Ley N' 105 del Ministerio de Relaciones Exterioresl Resolución N' 1600 de
2008 de la Contraloria General de la Repüblical

RECIBIDO

CONSIDERANDO

Que en casos calificados, y por decreto
supremo. se podrá designar para comidanes en el exterior en funciones propias de la
Dirección General, cuando ésta lo requiera y sea indispensable, a personas ajenas a dicha
Dirección General.

DECRETO

1.- COMISIONANSE a las pononas que a
continuación se individualizan, en la forma, oportunidad y condiciones que a continuación
so indican:

Imputación: 1529004

Subtitulo Item Asignación

05

Concepto Detalle

Reembolso SI21 4

21 4 05 Pasajes hasta $ 700.000

Sr. ITALY RETAMAL ESPINOZA, RUT ecuüvo. asimilado a cuarta categoria
exterior, domiciliado en la ciudad de Santiago. Chile. con el objeto de paRicipar en misión de
Editoriales Chilenas en las Jomadas Profesionales de la Feria Intemacional del Libro de
Guadalajara 2015, de CEIBO PRODUCCIONES S.A.
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Pais/ciudad Valor
vlático Pais

Fecha Inicial Fecha Final M% 60%   Tota

MEXICO-Guadalajara 0 27 ll 2015 0}12-2015 0 0 0 )

El 100% del viático será de carga de EDICIONES CAL Y CANTO LTDA )

País/ciudad Valor
viático Pais

Fecha Inicial Fecha Fina «% 60% 100% Total

MEXICO- Guadalaiara ] 2&11 2015 03 12 2015 0 ] 0 D

ll loo% ckl viálico será de caigo de cada una de las personas comisianadas lo



amputación: 1529004

Subtitulo

21

Item Asignación

05

Concepto

Reembolso

Detalle

SI
4

21 4 05
Pasajes hasta $ 1.500.000
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amputación: 1529004

Subtítulo
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Item

4

Asignación

05

Concepto

Reembolso

Detalle
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amputación: 1529004

Subtítulo Item Asignación

05

Concepto

Reembolso

Detalle

21 4 SI

$ 800.000
21 4 05 Pasajes hasta

Sr. ARTURO MATTE
categoria exterior. domiciliado en
misión de Editoriales Chilenas
de Guadaldara 2015, de

asimilado a cuarta
el atleta de padcipar en

Feria Intemacional del Libro

Imputacíón: 1529004

Subtítulo

21

Item

4

Asignación

05

Concepto

Reembolso

Detalle

SI

21 4 05 Pasajes hasta $ 800.000
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Imputacíón: 1529004

Subtitulo

21

Item

4

Asignación

05

Concepto

Reembolso

Detalle

SI

$ 700.000
21 4 05 Pasajes hasta

Sr. JUAN SILVA BARANDICA.
exterior, domíciliado en la ciudad de
Editoriales Chilenas en las
Guadalajara 2015, de i

a cuarta categoria
participar en misión de

la Feria Intemacional del Libro do



2.- - - , Las peronas antes individualizadas en el
numeral 1, tienen (brecha a reembolso de gastos de traslado o transporte u otros análogos si
conespondienn en la imputación indicada en el item "Reembolso' de dicho numeral

3.- Por razones de buen servicio, esta comisión de
servicios se cumple anta de la total tramitaclón de este Decreto

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA


